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Moyobamba,üljUt.?üAC

contiene er oficio N' 0076-2022-GRSM-#its"'-!%i;1"iá:Al%',i;33í3',lrti!;li,z
de 2022, con el que se remite el re_curso de apelación interpue.io poi-r" señoraNATALIA GONZALES GARGIA identificada con dNt N' o'11s6805, contra ResoluciónDirectoral N" 13'17-2017-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTIN de fecha 27 de mazo de2017 ' notificada con fecha 18 de enero de 2022, en un total de veinte (20) folios útiles;
v,

CONSIDERANDO:

Que, el artícuto 7g" 1. la Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es ,-n orgrnoespecializado del Gobierno Regional responsable de'iservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relacíón técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional oá rJrü.ión espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y ü iecnorogia.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con carioao yequidad en su ámbito jurisdiccional, para lo óual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo 1 " inciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece que iá'declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes ¡nr1án.L.,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarIa gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y at servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Moderni zación IaGestión delGobierno Regionalde san Mafí1, con elobjeto de incrementarsu enc¡encia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optirir.r el uso de los á.rr.0.,,,también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuraciónorgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y oisofuóion de tas entidades det GobiernoRegionalen tanto ex¿sta dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.Asimismo, con ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembrede 2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Regtamento deorganización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Marlín";

Que, mediante Oficio N" OO76_2022_GRSM_
DRE/DO-OO/U.E 301/SG de fecha 28 de mazo de 2022, el Jefe oe ope-racLnes oetunidad Eiecutora 301 Educación Bajo Mryo - Tarapoto, remite el recursá áá ápálac¡oninterpuesto por doña NATALIA GoNZALES cenc¡a identificada con DNI No01156805, contra la ResoluciÓn Directoral N' 1317-2017-GRSIM-DRE-UGEL sANMARTIN de fecha 27 de marT-o de 2017, que declara improcedente la solicituá o. p.go
de bonificación mensual por preparación de clases y eváluació n 3o%.,
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Que, el recurso de apelaciÓn, según el ar1ículo

z2oo delrexto único ordenádo de la Ley Nozi444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado pát óecteto Supremo N"004-201g-JUS, indica que: "E/ recurso de

apetación se interponárá cuando ta impugnación se susfenfe en diferente interpretaciÓn de las

pruebas producidas i iuarAo se trate Aá iiest¡ones de puro derecho, debiendo dirigirse a la

mismaautoridadqueexpidióelactoqueseirnpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperior
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jerárquico

Que, la recurrente NATALIA GONZALES

GARCIA identificada con DNI N' 01156805, interP one recurso de aPelación contra la

Resolución Directoral N' 1317 -2017-GRSM.DRE.U GEL SAN MARTIN de fecha 27 de

marzo de 2017, notificada con fecha 18 de enero de 2022, y solicita que el SuPerior

Jerárquico la revoque Y ordene el pago de lo sol icitado, fundamentando entre otras

cosas que: La administración ha incurrido en error a I desestimar el documento aPelado;

toda vez que, durante la vigencia del ar1ículo 48" de ia LeY N" 24029 LeY del Profesorado

su modificatoria por LeY N" 2521 2 concordante con el artículo 210'del DS N" 019-90-
,r+í''-i;T;;'..
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E D le da el derecho de Percibir la citada bonificaciÓn en base a la remuneración total

integra;

Que, analizando para el otorgamiento de la

bonificaciÓn esPec;ial a los docentes activos Y cesantes se había tomado como sustento

legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada

por la Ley No 25212, así como en el artículo 210' de su reglamento aProbado Por

Decreto Supremo No 01 9-90-ED, que seña a: "El docente tiene derecho a Percibir una

bonificación esPecial mensual por PreParación de clases Y eva luación, equivalente al

de su remuneración total, más una bonificaci ón adicional por desempeño del cargo

ración de document,os de gestión equivale nte al 5%, bonificación especial que

ron otorgad as al momento de su aplicaclón en observancia de lo disPuesto Por el

creto SuPremo No 051-91-PCM, aftículo 10'que establece: " Precisase que lo dispuesto

en et añícuto 48 de la LeY del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212, se aPlica

sobre la Remuneración Total Permanen te establecida en el Presente Decreto SuPremo"; la

mrsma q ue viene a estar constituida tal Y conforme lo señala el artículo 8" inciso a) RemuneraciÓn

TotalPe rmanente del mismo cuerpo normativo: " Aquella cuYa percepción es regular en su monto,

permanente en eltiemPo Y se otorga con carácter general para todos los f u ncio n ario s, di rectivos

y servidores de ta AdministraciÓn Pública; Y está constituida Por la RemuneraciÓn Principal,

BonificaciÓn Personal, BonificaciÓn Familiar, Rem uneración Transitoria para HomologaciÓn Y la

ll !

BonificaciÓn por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

zr12,entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial' estableciéndose

en la décima sexta oisposlciOn complementaria transitoria y final lo siguiente'. DerÓguense

las Leyes 24029, zsáii- ZaZ6g, 2á715, 29062 y 29762 v déiense sin efecto todas /as

disposiaones que ,"- ipongrn a la presenb Léy, sin perluicio a to establecido en las

disposicione, ,o*p,r^iitár¡ás, transitorias y finates' .séttma 
y.d,écima cuaña de la presente Ley;

ilffiñ,;; náLá'i"i.iántiáal'rrticuto 56 dL ra Ley N" 2ss44 Lev de Rerorma Masisterial, que

establece. El profesor percibe una'remuneraciÓi integra mensual de acuerdo a su esca/a

Ááiiiiirt ya¡á,rnad, de trabaio La remuneración íntegra mensual comprende las

hrtras de docencta "iát 
,iiu' preparación de c/ases i evaluaciÓn' actividades extracurriculares

complementarias, traOi¡i cot't'las'famitias y ta ,o*r'¡da'1 y apoyo al desarrolp de la instituciÓtt

educativa;
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación interpuesto por la señora NATALIA GONZALES GARCIA identificada con
DNI N' 01156805, contra la Resolución Directoral N' 1317-2017-GRSM-DRE-UGEL
SAN MARTIN de fecha 27 de marzo de 2017, notificada con fecha 18 de enero de 2022,
no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2O.l9-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforrna Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva RegionalNo 316-2021-GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora NATALIA GONZALES
GARCIA identificada con DNI N" 01156805, contra la Resolución Directoral N" 1317-
2017-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTIN de fecha 27 de marzo de 2017, notificada con
fecha 18 de enero de 2022, que declara improcedente la solicitud de pago de
bonificación mensual por preparación de clases y evaluación 307o, por los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR
AGoTADALAVíAADM!NtSTRATlVA,conrmDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444- Ley del
Procedi miento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resoluciÓn a la interesada, en el domicilio procesal Jr. Daniel Alcides Carrión
N'138, Distrito de Tarapoto Provincia de San Martín, a través de la Oficina de
Operaciones Unidad Ejecutora 301- Educación Bajo Mayo, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO pÚallcan, td
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dres anmartin.qob.pe

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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